
 

 
 
 
 

 
 

 
SENADO / Proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la LGSM. 
Sociedad por Acciones Simplificada 

 
 
 
A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio y elaboración 
del dictamen correspondiente la Minuta con proyecto de decreto, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, enviada por la H. Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión. 
 
El referido Proyecto contempla la creación de la Sociedad por Acciones 
Simplificada, por lo que se adiciona una fracción VII, al artículo 1o de la 
LGSM. 
 
Es importante señalar que esta Sociedad se constituirá: 
 
1. Uno o más accionistas; 

 
2. Los accionistas externen su consentimiento bajo los estatutos sociales 

que la Secretaría de Economía ponga a disposición mediante el 
sistema electrónico de constitución; y 

 
3. Todos los accionistas cuenten con certificado de firma electrónica 

avanzada. 
 
Al respecto, la Comisión dictaminadora, comparte con la Colegisladora la 
necesidad de incorporar en la Ley General de Sociedades Mercantiles una 
figura jurídica que facilite y agilice la constitución de Sociedades. 
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